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OTROSÍ No. 13 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL SUSCRITO ENTRE FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S. A. ACTUANDO EN CALIDAD DE LIQUIDADOR DE TELECOM EN LIQUIDACIÓN 
Y LAS TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, Y EL CONSORCIO DE REMANENTES- TELECOM, 
CONFORMADO POR FIDUAGRARIA S. A. Y FIDUCIAR S. A., PARA LA CONSTITUCIÓN DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - TELECOM Y TELEASOCIADAS EN 
LIQUIDACIÓN- PAR TELECOM. 

1
. /~ ,¡ y 

Entre los suscritos a saber DAVID LUNA SANCHEZ, mayor de edad identificado con la cédula 
de ciudadanía No.79.777.591, en su condición de MINISTRO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES nombrado mediante Decreto1055 del 26 de mayo 
de 2015, quien obra en nombre y representación del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, que para los efectos del presente 
documento obra en su condición de fideicomitente del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DE TELECOM -PAR TELECOM y que en adelante se denominara EL 
CONTRATANTE, por una parte y de otra, LUIS FERNANDO CRUZ ARAUJO, mayor de 
edad, vecino de Bogotá o.e. identificado con la cédula de ciudadanía 79.517.344, quien obra 
en su calidad de Representante Legal de la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario 
FIDUAGRARIA S.A. representante del CONSORCIO DE REMANENTES -TELECOM 
constituido mediante documento privado suscrito el 30 de diciembre de 2005 y conformado 
por la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. FIDUAGRARIA 
S.A. y FIDUCIARIA POPULAR S.A., FIDUCIAR S.A. y HÉCTOR JOSÉ CADENA CLAVIJO, 
mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía 19.258.984 
quien obra en nombre y representación legal de FIDUCIARIA POPULAR S.A. FIDUGIAR 
S.A. como la otra fiduciaria integrante del Consorcio de Remanentes de Telecom entidades 
estas que conjuntamente en adelante se denominaran EL CONTRATISTA, hemos convenido 
suscribir el presente Otrosí No.13 al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL SUSCRITO 
ENTRE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. ACTUANDO EN CALIDAD DE LIQUIDADOR DE 
TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y LAS TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN Y EL 
CONSORCIO DE REMANENTES -TELECOM, CONFORMADO POR FIDUAGRARIA S.A. 
Y FIDUCIAR S.A. PARA LA CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES -TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN -PAR TELECOM, 
celebrado el 30 de diciembre de 2005 y modificado mediante los OTROSÍ No. 1 de fecha 31 
de enero de 2006, OTROSÍ No. 2 de fecha 30 de enero de 2008, OTROSÍ No. 3 de fecha 30 
de mayo de 2008, OTROSÍ No. 4 de fecha 19 de diciembre de 2008, OTROSÍ No. 5 de fecha 
30 de junio de 2009, OTROS! No. 6 de fecha 21 de diciembre de 2009, OTROS! No. 7 de 
fecha 29 de diciembre de 2010, OTROSÍ No. 8 de fecha 30 de junio de 2011, OTROS[ No. 9 
de fecha 30 de diciembre de 2011, OTROSÍ No 10 de fecha 28 de diciembre de 2012,0TROSÍ 
No 11 de fecha 30 de diciembre de 2013 y OTROS! No. 12 de fecha 31 de diciembre de 2014 
previas las siguientes consideraciones: 

CONSIDERACIONES 

1. Que mediante los Decretos Nos 1603, 1604, 1605, 1606, 1607, 1608, 1609, 16 
1612, 1613, 1614 y 1615 del 12 de junio de 2 .Q.3...y...i~:jUJ:ilti::t?cl?i~~ .. ~s\lprjmít:\CE 
y orden? la liquidación de las sigu.ient~s lñJE~¡:;¡¡¡¡¡;iffm'¡lrésa1'€lé1~e'i~&'15~º~rJ~ePi~R~&ida:ide 
Caqueta, Empresa de Telecomurncac1on ~ ~~fy19!~¡;¡0Ffu;npres\31 d'ffl'.e1.ecqn;wqlWl91&Jí1!3.S11sta. 
de Calarca, Empresa de Telec [11U~1~iil\:!P.~fl.Sce <de1 cl'J=l'llffi~;" 1 Sf!lPffJ?.a.,,~de 
Telecomunicaciones Nariño, Empresa de\ \e1~~2~\n~nicagfo9e¿¡jC ~:P~.~s;~1 ·j[11_sa 
.. \ . 1• . .,.~ ,6'(J'1c • 11) ... 
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OTROS! No. 13 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL SUSCRITO ENTRE FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S. A. ACTUANDO EN CALIDAD DE LIQUIDADOR DE TELECOM EN LIQUIDACIÓN 
Y LAS TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, Y EL CONSORCIO DE REMANENTES - TEL.ECOM, 
CONFORMADO POR FIDUAGRARIA S. A. Y FIDUCIAR S. A., PARA LA CONSTITUCIÓN DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - TELECOM Y TELEASOCIADl\S EN 
LIQUIDACIÓN - PAR TELECOM. 

de Telecomunicaciones de Cartagena, Empresa de Telecomunicaciones de 
Buenaventura, Empresa de Telecomunicaciones de Armenia, Empre!;a de 
Telecomunicaciones de Tolima, Empresa de Telecomunicaciones de Valledupar, 
Empresa de Telecomunicaciones del Huila, Empresa Nacional de Telecomunicaciones -
Telecom y Empresa de Telecomunicaciones de Santa Marta. 

2. Que el Gobierno Nacional, a través de los Decretos de liquidación de las mencionadas 
empresas, designó como Liquidador de las mismas a la FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. 

3. Que el Gobierno Nacional aclaró, modificó y adicionó los Decretos de liquidación 
anteriormente señalados, a través de los Decretos Nos 4769 a 4782 del 30 de diciembre 
de 2005. 

4. Que el liquidador en cumplimiento de la función contenida en el numeral 12.29 del élrticulo 
12 del Decreto No 1615 del 2003, aclarado, modificado y adicionado por el Decreto No 
4781 de 2005, y de la función contenida en el numeral 12.28 del articulo 12 de los 
Decretos de liquidación de las Teleasociadas en Liquidación, suscribió el 30 de diciembre 
de 2005, con el consorcio conformado por las sociedades fiduciarias FIDUCIAR S.A. y 
FIDUAGRARIA S.A. un contrato de fiducia mercantil para constitución del Patrimonio 
Autónomo de Remanentes de Telecom - PAR TELECOM, el cual ha sido modificado 
mediante Otrosí No. 1 del 31 de enero de 2006, Otrosi No. 2 del 30 de enero de 2008, 
Otrosí No. 3 del 30 de mayo de 2008, otrosí No. 4 del 19 de diciembre de 2008, Otrosí 
No. 5 del 30 de junio de 2009, Otrosí No. 6 del 21 de diciembre de 2009, Otrosí No. 7 del 
29 de diciembre de 2010, Otrosí No. 8 del 30 de junio de 2011, Otrosí No. 9 del 30 de 
diciembre de 2011, Otrosí No 1 O del 28 de diciembre de 2012, Otrosí No. 11 del 30 de 
diciembre de 2013 y Otrosí No. 12 del 31 de diciembre de 2014. 

5. Que la cláusula décimo primera de dicho contrato, establece que: "DURACl<JN: El 
termino de duración del presente contrato es de dos (2) años, contados a partir de la 
fecha de cierre del proceso líquídatorío. Sin perjuícío de ello el contrato quedará 
perfeccionado con la firma de las partes. El presente contrato, será prorrogable por 
acuerdo entre las partes." 

Duración esta que ha sido prorrogada conforme al siguiente detalle: 

Mediante Otrosi No.2 se amplió el término de duración hasta el 31 de mayo de 2008 
Mediante Otrosí No.3 se amplió el término de :aG ór+:l:ré!Sta::el:3'.l::de::diciembr.e::de:21308 ...... __ ... _. __ ,, 
Mediante Otrosi No.4 se amplió el término de rJ~ld~(~a~fü 1Eili3~'tnf8ibíe\no'le dé 2oogt\ H;\Ct: 1 
Mediante Otrosí No.5 se amplió el término de l'.irédíó'Htía~t~ Ell'SO'de1jl'.irítd1aé'2009·::;c" coii;;:ide ¡ 
M1diante Otrosí No.6 se amplió el término de ~racíofi1Ffást'91 S:lde é!iéíemfü~lde, 2~1.0:1 L1 visw. ¡ 
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OTROSÍ No. 13 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL SUSCRITO ENTRE FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S. A. ACTUANDO EN CALIDAD DE LIQUIDADOR DE TELECOM EN LIQUIDACIÓN 
Y LAS TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, Y EL CONSORCIO DE REMANENTES- TELECOM, 
CONFORMADO POR FIDUAGRARIA S. A. Y FIDUCIAR S. A., PARA LA CONSTITUCIÓN DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - TELECOM Y TELEASOCIADAS EN 
LIQUIDACIÓN- PAR TELECOM. 

Mediante Otrosí No.7 se amplió el término de duración hasta el 30 de junio de 2011 
Mediante Otrosí No.8 se amplió el término de duración hasta el 31 de diciembre de 2011 
Mediante Otros! No.9 se amplió el término de duración hasta el 31 de diciembre de 2012 
Mediante Otrosí No 1 O se amplió el término de duración hasta el 31 de diciembre de 
2013. 
Mediante Otrosí No 11 se amplió el término de duración hasta el 31 de diciembre de 
2014. 
Mediante otrosí No 12 se amplió el término de duración hasta el 31 de diciembre de 
2015. 

6. Que la extinción jurídica de TELECOM EN LIQUIDACIÓN, TELEUPAR S.A. E.S.P. EN 
LIQUIDACIÓN, TELETULUA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, TELESANTAROSA SA 
E.S.P. EN LIQUIDACIÓN Y TELEBUENAVENTURA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, se 
produjo el 31 de enero de 2006, como consecuencia del cierre del proceso liquidatorio y 
la publicación del acta final de liquidación en el Diario Oficial. 

7. Que la extinción jurídica de TELECARTAGENA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN y 
TELENARIÑO S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN se produjo el 31 de marzo de 2006, como 
consecuencia del cierre del proceso liquidatorio, y la publicación del acta final de 
liquidación en el Diario Oficial. 

8. Que la extinción jurídica de TELECAQUETA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, 
TELECALARCA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, TELEMAICAO S.A. E.S.P. EN 
LIQUIDACIÓN, TELEARMENIA S.A. E.S.P EN LIQUIDACIÓN, TELETOLIMA S.A. 
E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, TELEHUILA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓI~ y 
TELESANTAMARTA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, se produjo el 28 de abril de 2006, 
como consecuencia del cierre del proceso liquidatorio, y la publicación del acta final de 
liquidación en el Diario Oficial. 

9. Que el Gobierno Nacional a través de la expedición de los Decretos Nos 2896, 2897, 
2898, 2899, 2900, 2901, 2902, 2903, 2904, 2905, 2906, 2907, 2908 y 2909 de 2007 
determinó que una vez producido el cierre de los procesos liquidatorios de Telecom y las 
Teleasociadas en Liquidación, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Despacho 
del Ministro, ocuparía la posición de fideicomitente en los contratos de fiducia mercantil 
celebrados para constituir el PAR y el PARAPAT, exclusivamente para el ejercicio de los 
derechos derivados de ostentar esa posición en los contratos de fiducia mercantil, hasta 
el 31 de julio de 2008. 

·- , ¡e··· , .1 -d,, BoPotú HACEl \ e - t -~-,.: Prit ]err ue ircu u - --=- ' 

10. Que el Gobierno Nacional a través de~a ~~Blc,ró,R dce}o~Reo/~.t.?,s H9.~~~Jc1a ~füR,ide 
2813, 2814, 2815, 2816, 2817, 2817, 28 ~,l28Hí, 282o,,ii:za.~.,~8f,?· .. "~.?.'~3:1·"'"'~í? ..... ~.·.'.''.º'.e. \á3;)1s.ta. 11 
de julio de 2008 determinó que el MINI TBRl81GGr.i!UlfC~t1BN'Es ~?X~!~~S;1~1~10 
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OTROS! No. 13 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL SUSCRITO ENTRE FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S. A. ACTUANDO EN CALIDAD DE LIQUIDADOR DE TELECOM EN LIQUIDACIÓN 
Y LAS TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, Y EL CONSORCIO DE REMANENTES- TELECOM, 
CONFORMADO POR FIDUAGRARIA S. A. Y FIDUCIAR S. A., PARA LA CONSTITUCIÓN DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - TELECOM Y TELEASOCIADAS EN 
LIQUIDACIÓN- PAR TELECOM. 

DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES ocuparía 3 partir 
de ese momento la posición de fideicomitente en los contratos de fiducia mercantil 
celebrados para constituir el Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR y el PARAPAT, 
exclusivamente respecto a sus derechos, hasta el 31 de diciembre de 2008. 

11. Que el Gobierno Nacional a través de la expedición de los Decretos Nos 4724 E1I 4734 
de 2008, estableció que el MINISTERIO COMUNICACIONES hoy MINISTERIO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES ocupará tanto la 
posición de fideicomitente como la función de coordinación entre el PARAPAT y el PAR 
para que efectivamente cumplan su finalidad, hasta el 31 de diciembre de 200B en el 
caso del PAR y en caso del PARAPAT hasta su extinción. 

12. Que el Gobierno Nacional a través de la expedición de los Decretos Nos 4912 Eil 4925 
de 2009, estableció que el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES, ocupará tanto la posición de fideicomitente como la función 
de coordinación entre el PARAPAT y el PAR para que efectivamente cumplan su 
finalidad, hasta el 31 de diciembre de 2010 en el caso del PAR y en caso del PAFl.APAT 
hasta su extinción. 

13. Que el Gob'1erno Nacional a través de la expedición del Decreto No 4783 del 29 de 
diciembre de 2010, estableció que el MINISTERIO DE TECNOLOG[AS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES ocupará tanto la posición de fideiconiitente 
como la función de coordinación entre el PARAPAT y el PAR para que efectivamente 
cumplan su finalidad, hasta el 31 de diciembre de 2011 en el caso del PAR y en Cé1so del 
PARAPAT hasta su extinción. 

14. Que el Gobierno Nacional a través de la expedición del Decreto No 4947 del 30 de 
diciembre de 2011, estableció que el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, ocupará tanto la posición de fideicomitente 
como la función de coordinación entre el PARAPAT y el PAR para que efectivamente 
cumplan su finalidad, hasta el 31 de diciembre de 2012 en el caso del PAR y en cE1so del 
PARAPAT hasta su extinción. 

15, Que el Gobierno Nacional a través de la expedición del Decreto No 2788 del 28 de 
diciembre de 2012, estableció que el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES ocupará tanto la posición de fideicomitente 
como la función de coordinación entre el PA~PAT.J'. el PAR para que efectivamente 
cumplan su finalidad, hasta el 31 de diciembreri'ij¡í¡,¡r,~~}!1·,c;mw·iíel·Pf,RY'eA·G&~9·dB"l.=----7'-.--.---."""¡' 
PARAPAThastasuextinción. 1 , ... ~-"'"· 11111 ' u,,,.,"·' ·'''J•.i,df,lE 
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OTROSÍ No. 13 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL SUSCRITO ENTRE FIDUCIARIA LA 
PREVISORAS, A. ACTUANDO EN CALIDAD DE LIQUIDADOR DE TELECOM EN LIQUIDACIÓN 
Y LAS TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, Y EL CONSORCIO DE REMANENTES - TELECOM, 
CONFORMADO POR FIDUAGRARIA S. A. Y FIDUCIAR S. A., PARA LA CONSTITUCIÓN DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - TELECOM Y TELEASOCIADAS EN 
LIQUIDACIÓN- PAR TELECOM. 

16. Que el Gobierno Nacional a través de la expedición del Decreto No 3001 del 24 de 
diciembre de 2013, estableció que el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, ocupará tanto la posición de fideicomitente 
como la función de coordinación entre el PARAPAT y el PAR para que efectivamente 
cumplan su finalidad, hasta el 31 de diciembre de 2014 en el caso del PAR y en caso del 
PARAPAT hasta su extinción. 

17. Que el Gobierno Nacional a través de la expedición del Decreto No 2733 de 2014, 
estableció que el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES, ocupará tanto la posición de fideicomitente como la función de 
coordinación entre el PARAPAT y el PAR para que efectivamente cumplan su finalidad, 
hasta el 31 de diciembre de 2015 en el caso del PAR y en caso del PARAPAT hasta su 
extinción. 

18. Que los Decretos Nos 1607, 1612 y 1615 de 2003 por los cuales se suprimen la Empresa 
de Telecomunicaciones de Nariño - Telenariño S.A. E.S.P., la Empresa de 
Telecomunicaciones del Tolima - Teletolima S.A. E.S.P. y la empresa Nacional de 
Telecomunicaciones Telecom -y se ordena su disolución y liquidación, en su articulo 24 
indican que las cuotas partes pensionales serán pagadas por la Caja de Previsión Social 
de Comunicaciones -Caprecom y el cobro de las cuotas partes pensionales estará a 
cargo de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom - o del patrimonio 
autónomo, una vez asuma sus obligaciones. Los recursos obtenidos por este cobro se 
destinarán al patrimonio autónomo constituido en los términos de la Ley 651 de 200·1 por 
la Empresa Nacional de Telecomunicaciones -Telecom-. 

19. Que el Decreto No 3056 de 2013 por el cual se establece lineamientos en materia de 
elaboración de cálculo actuaria!, reconocimiento y revelación contable del pasivo 
pensiona! y se dictan otras disposiciones, en su artículo 8° indica que la gestión y 
revelación de las cuentas por pagar o cobrar originadas por cuotas partes pensionales 
activas o pasivas reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado a la Unidad de 
Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, 
estarán a cargo del ministerio del ramo al cual estaba adscrita la entidad empleadora o 
por la entidad que las venia asumiendo. 

20. Que el Decreto No 653 de 2014 modificó los plazos del Decreto No 1389 de 2013, en el 
que se estableció inicialmente la cesión de la gestión funcional a la UGPP de Telecom y 
las Teleasociadas, ampliándola hasta el ille..julio..ds_?.Q14-~--~ --~·--;~;---;--:- _, 'E 
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OTROSÍ No. 13 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL SUSCRITO ENTRE FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S. A. ACTUANDO EN CALIDAD DE LIQUIDADOR DE TELECOM EN LIQUICJACIÓN 
Y LAS TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, Y EL CONSORCIO DE REMANENTES - TELECOM, 
CONFORMADO POR FIDUAGRARIA S. A. Y FIDUCIAR S. A., PARA LA CONSTITUCIÓN DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - TELECOM Y TELEASOCIADl\S EN 
LIQUIDACIÓN- PAR TELECOM. 

Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
Unidad de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales, hasta el 30 de abril de 2015 
para la Empresa de Telecomunicaciones del Tolima "TELETOLIMA" y la Empresa de 
Telecomunicaciones de Nariño "TELENARIÑO" y hasta el 31 de mayo de t015 la 
Empresa Nacional de Comunicaciones- TELECOM. De acuerdo al Decreto No 2090 del 
23 de octubre de 2015 la administración de las cuotas partes activas y pasivas inicia ante 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones al dia siguiente del 
respectivo traslado. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el parágrafo del artículo 1 
del Decreto No 2408 de 2014. 

22. Que por recomendación del Comité Fiduciario el PAR TELECOM realizó un estudio de 
cargas de trabajo con la metodología utilizada por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública y la Escuela de Administración Pública ESAP, el cual tuve como 
finalidad analizar los instrumentos necesarios para la gestión estratégica del talento 
humano, la medición de trabajos administrativos y determinar la cantidad de personal 
necesario para la eficiente realización de las tareas derivadas del manejo y 
administración de las cuotas partes activas y pasivas de las extintas teleasociadas 
TELECOM, TELENARIÑO y TELETOLIMA. 

23. Que el mencionado estudio concluyó que la administración de las mencionadas cuotas 
partes pensionales debe realizarse bajo dos etapas: i) la recepción de los expedientes 
de cuotas partes pasivas cuya custodia y administración actualmente se encuentran a 
cargo de CAPRECOM y la viabilidad de acceder a los expedientes de cuotas partes 
activas cuya custodia y administración están a cargo de la UGPP y ii) la gestión de la 
recuperación de la cartera por cobrar, mediante el cobro persuasivo, coactivo, 
suscripción de acuerdos de pago y cruce de cuentas y/o compensaciones; así C•Jmo el 
pago de las cuotas partes pensionales reconocidas por las extintas Telecom, Telenariño 
y Teletolima y adelantar las actividades para realizar la correspondiente defensa judicial, 
de conformidad con las competencias del Ministerio de Tecnologias de la Información y 
las Comunicaciones. 

24. Que el PAR cuenta con las instalaciones y el personal idóneo para desarrollar la labor 
que demanda el proceso, lo cual genera una disminución en los costos de personal para 
conformar la unidad de gestión requerida. Adicionalmente, cuenta con una Unidad de 
Gestión de Historias Laborales, que a la fecha avala mensualmente el pago de la nómina 
de los pensionados de Telecom y las Teleas·eiaflas~l.o .. cuaLimp.rlfile urivalorngregado .. 
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OTROSI No. 13 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL SUSCRITO ENTRE FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S. A. ACTUANDO EN CALIDAD DE LIQUIDADOR DE TELECOM EN LIQUIDACIÓN 
Y LAS TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, Y EL CONSORCIO DE REMANENTES - TELECOM, 
CONFORMADO POR FIDUAGRARIA S. A. Y FIDUCIAR S. A., PARA LA CONSTITUCIÓN DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - TELECOM Y TELEASOCIADAS EN 
LIQUIDACIÓN - PAR TELECOM. 

25. Que el Comité Fiduciario aprobó en sesión No 118 de fecha 23 de julio de 2014, el 
mencionado estudio presentado por el PAR junto con los costos incluidos en este: lo cual 
se encuentra debidamente soportado en el anexo 1 del presente Otrosi. 

26. Que si bien los Decretos Nos 1607, 1612 y 1615 de 2003, en sus articulas 24, 24 y 23 
respectivamente señalaron que el cobro de las cuotas partes pensionales estaría a cargo 
de la Empresa de Telenariño S.A. E.S.P., la Empresa de Telecomunicaciones del 
Tolima - Teletolima S.A. E.S.P. y de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones -
Telecom - o del patrimonio autónomo, una vez asumieran sus obligaciones, desde el 
inicio de la liquidación de las mencionadas empresas y hasta el 30 de abril de 2015 para 
el caso de Telenariño y Teletolima y hasta el 31 de mayo de 2015 para Telecom, este 
cobro venía siendo realizado por CAPRECOM en virtud de los contratos sin número del 
2 de enero de 2006 suscritos entre Caprecom, Fidupensiones y la Empresa de Telenariño 
S.A. E.S.P. y la Empresa de Telecomunicaciones del Tolima - Teletolima S.A. E.S.P., 
respectivamente, y el contrato No. 003-2006 suscrito entre Caprecom, Fidupensíones y 
Telecom en liquidación, contratos éstos cedidos al PAR en virtud del numeral 4.2 de la 
Cláusula Cuarta del Contrato de Fiducia Mercantil, y cuyas respectivas clausulas 
establecen lo siguiente: 

TELENAR/ÑO "CLAUSULA TERCERA,- ... CAPRECOM, quien mensualmente 
adelantará el cobro de /as cuotas partes pensiona/es externas al sector de 
comunicaciones, asumidas por /as empresas y, una vez recaudadas, procederá a 
abonarlas a buena cuenta de la nómina de pensionados ... " (Negrilla fuera del texto) 
TELETOL/MA "CLAUSULA TERCERA,- ... CAPRECOM, quien mensualmente 
adelantará el cobro de /as cuotas partes pensiona/es externas al sector de 
comunicaciones, asumidas por las empresas y, una vez recaudadas, procederá a 
abonarlas a buena cuenta de fa nómina de pensionados ... " (Negrilla fuera del texto) 
TELECOM "CLAUSULA TERCERA,. ......... CAPRECOM, continuará efectuando el 
cobro de las cuotas partes pensiona/es externas al sector de las comunicaciones, las 
cuales fueron asumidas por TELECOM, y una vez recaudadas /as abonará 
inmediatamente a la cuenta de nómina de pensionados ... " (Negrilla fuera del texto) 

27. Que respecto de la administración de las cuotas partes pasivas de Telenariño, Teletolima 
y Telecom, el contrato de Fiducia Mercantil índica en su cláusula segunda "El presente 
contrato tiene por objeto la constitución de un patrimonio autónomo denominado PAR 
destinado a : ( ... ) m Asumir y ejecutar /as demás obligaciones remanentes a cargo de 
TELECOM EN LIQUIDACIÓN y TELEA~e.e1·.~;t:J~;s::&/1J::/;fQ1:m:J'A.G{"éN\-tJOSt:eri~ÍACE l' · . . . . . 1~ ,1 .. ·i • Jr' 1crO:cJ¿1:L'.1rcu Lrc1e HOgbrí:T, fl 
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OTROSÍ No. 13 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL SUSCRITO ENTRE FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S. A. ACTUANDO EN CALIDAD DE LIQUIDADOR DE TELECOM EN LIQUIDACIÓN 
Y LAS TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, Y EL CONSORCIO DE REMANENTES - TELECOM, 
CONFORMADO POR FIDUAGRARIA S. A. Y FIDUCIAR S. A., PARA LA CONSTITUCIÓN DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - TELECOM Y TELEASOCIADAS EN 
LIQUIDACIÓN - PAR TELECOM. 

pensiona/es por cobrar y por pagar, reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado 
de la función pensiona/ de cada una de las Te/easociadas de que trata este decrE'to y de 
TELECOM, estará a cargo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones o a quien éste designe para ta/fin .... )" (Negrilla fuera del texto), se hace 
necesario suscribir el presente Otrosi con el fin de adicionar las obligaciones derivadas 
de la administración de las cuotas partes de TELENARIÑO, TELETOLIMA Y TELl:OCOM. 

28. Que en las sesiones Nos 118 y 122 del Comité Fiduciario, se autorizó la celebración del 
presente otrosí al Contrato de Fiducia Mercantil, para que las cuotas partes por wbrar y 
por pagar de las extintas Telecom, Telenariño y Teletolima, sean administradas por el 
PAR Telecom, de conformidad con el decreto que regule el traslado de la función 
pensiona! a la UGPP. 

29. Que la suscripción del presente otrosi al contrato de fiducia solo se realizará para la 
administración de las cuotas partes de Telecom, Telenariño y Teletolima, toda vez que 
las demás Teleasociadas no tienen cuotas partes con entidades externas, en razón a 
que los aportes se realizaron al ISS hoy Colpensiones. 

30. Que de conformidad con los Decretos Nos 1607, 1612 y 1615 de 2003, los recursos 
provenientes del recaudo de cuotas partes pensionales de Telenariño, Teletolima y 
Telecom, forman parte de los recursos del Patrimonio Autónomo de Pensiones - PAP. 

31. Que de conformidad con el Decreto No 2387 de 2001, que reglamentó la Ley li51 de 
2001, es obligación del Patrimonio Autónomo de Pensiones - PAP suministrnr los 
recursos para el pago de las cuotas partes pensionales a cargo de Telecom. 

32. Que de conformidad con los Decretos Nos 1607 y 1612 de 2001, es obligación del 
Patrimonio Autónomo Pensiona! suministrar los recursos para el pago de las ~uotas 
partes pensionales a cargo de Telenariño y Teletolima, respectivamente, teniendo en 
cuenta que los activos para el pago de pasivos pensionales fueron transferidos en los 
términos de la Ley 651 de 2001. 

33. Que de conformidad con el articulo 5° del Decreto No 2090 de 2015, se dispone que el 
reconocimiento y pago de los bonos pensionales y cuotas partes de bonos pensic1nales, 
por tiempos laborados antes de la Ley 100 de 1993 estará a cargo del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o a quien este designe con recursos 
suministrados por el Patrimonio Autónomo Pefi.Sloñál~~PAPC,=.::::::::~·~:::..~:.::::::::_:::-··,.-·-~· , . 1 
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OTROS! No. 13 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL SUSCRITO ENTRE FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S. A. ACTUANDO EN CALIDAD DE LIQUIDADOR DE TELECOM EN LIQUIDACIÓN 
Y LAS TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, Y EL CONSORCIO DE REMANENTES- TELEC:OM, 
CONFORMADO POR FIDUAGRARIA S. A. Y FIDUCIAR S. A., PARA LA CONSTITUCIÓN DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - TELECOM Y TELEASOCIADAS EN 
LIQUIDACIÓN - PAR TELECOM. 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA: Modificar el Contrato de Fiducia Mercantil suscrito el 30 de diciembre 
de 2005, entre Fiduciaria la Previsora S.A. actuando en calidad de liquidador de Telecom en 
Liquidación y las Teleasociadas en Liquidación y el Consorcio de Remanentes - Telecom, 
conformado por Fiduagraria S.A. y Fiduciar S.A., para la constitución del Patrimonio 
Autónomo de Remanentes - Telecom y Teleasociadas en liquidación - PAR Telecom, en el 
sentido de adicionar actividades consistentes en la administración de las cuotas partes 
pensionales activas y pasivas de Telecom, Telenariño y Teletolima y de reconocimiento, 
liquidación y pago de los bonos pensionales, conforme al Decreto No 2090 del 23 de octubre 
de 2015. 

La ejecución de las obligaciones objeto del presente otrosí se desarrollaran en dos (2) etapas, 
la primera i) la recepción de los expedientes de cuotas partes pasivas cuya custodia y 
administración actualmente se encuentran a cargo de CAPRECOM y la viabilidad de acceder 
a los expedientes de cuotas partes activas cuya custodia y administración están a cargo de 
la UGPP y ii} la gestión de la recuperación de la cartera por cobrar, mediante el cobro, 
suscripción de acuerdos de pago y cruce de cuentas y/o compensaciones: así como el pago 
de las cuotas partes pensionales reconocidas por las extintas Telecom, Telenariño y 
Teletolima y adelantar las actividades para realizar la correspondiente defensa judicial, de 
conformidad con las competencias del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. Por lo anterior, adicionase en la cláusula tercera el numeral 3.7 y el 3.8 los 
cuales quedaran así: 

3.7 Administración de cuotas partes pensíonales activas y pasivas de Telecom, 
Telenariño y Teletolima. 

3.7.1 LEVANTAMIENTO, RECONSTRUCCIÓN Y ALIMENTACIÓN DE LAS BASES DE 
DATOS CORRESPONDIENTES A LAS CUOTAS PARTES PASIVAS. 

1) RECEPCIÓN EXPEDIENTES PENSIONALES DE CUOTAS PARTES PASIVAS Y 
TRASLADO 

a. Liderar el proceso de recepción de los expedientes pensionales de las cuotas 
partes pasivas a entregar por parte de CAPRECOM, de acuerdo al 
procedimiento estipulado en el Decreto No 029 de~.--~·-··-···--- ------··.., 

b. Legalizar el acta de entrega as $'C~~li:i~\l:\\'i\14WR~Q\:llil1d_e,los;.exriedie11tes 1dé '- '· ! 
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OTROSÍ No. 13 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL SUSCRITO ENTRE FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S. A. ACTUANDO EN CALIDAD DE LIQUIDADOR DE TELECOM EN LIQUIDACIÓN 
Y LAS TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, Y EL CONSORCIO DE REMANENTES - TELECOM, 
CONFORMADO POR FIDUAGRARIA S. A. Y FIDUCIAR S. A., PARA LA CONSTITUCIÓN DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - TELECOM Y TELEASOCIADf\S EN 
LIQUIDACIÓN - PAR TELECOM. 

e. Recibir la documentación contenida en los expedientes conforme a lo 
establecido por la normatividad del Archivo General de la Nación, es decir que 
teniendo en cuenta que los expedientes que se reciben son de FONDO 
CERRADO, se deberán abrir nuevos expedientes para organizar y arcl1ivar la 
gestión documental realizada a cada uno, en sede del PAR- TELECOM. 

f. Organizar los expedientes al interior de las cajas correspondientes para su 
traslado físico. 

g. Realizar los inventarios e indices generales del fondo documental y acumulado 
de las series documentales. 

h. Adelantar las gestiones para la salida de los expedientes de las instalaciones 
de CAPRECOM. La entrega de los expedientes por parte de CAPRECOM 
deberá realizarse conforme lo dispuesto en el Decreto No 029 de 2015. 

11) OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN, DOCUMENTACIÓN SOPORTE Y ESTADOS DE 
CUENTA DE LAS CUOTAS PARTES PASIVAS PARA SU CLASIFICACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN 

a. Solicitar a CAPRECOM copia de los actos administrativos que soportan el pago 
por concepto de cuotas partes pasivas. 

b. Validar los soportes entregados por CAPRECOM de los actos administrativos 
que generaron el pago correspondiente. 

c. Requerir a CAPRECOM los archivos físicos, facturas de cobro emitid 3s por 
CAPRECOM, estados de cuenta, saldos financieros y cuentas de cotro por 
concepto de cuotas partes pensionales allegadas a CAPRECOM por las 
entidades acreedoras que soporten los estados de cuenta por pagador, E·ntidad 
y/o ex funcionario. 

d. Identificar las bases de datos administradas actualmente por CAPRECOM que 
contienen la información soporte y requerir un archivo plano con dicha 
información y determ'1nar el proceso para m'1gración de la información al f' AR. 

e. Elaborar un informe detallado de la información y archivos recibidos para la 
gestión de las cuotas partes pasivas por parte del PAR. 

f. Presentar un diagnóstico de la información y documentación recibida por parte 
de CAPRECOM. 

g. Determinar si se requiere tomar fotocopias y/o escaneo de la documentación 
que por su contenido pueda ser soporte de otras entidades del sector de las 
Telecomunicaciones asumidas por MINTIC. 

h. Organizar los documentos e~;-1a~e,~:13s,.,.corres12ondientes y reali;:ar un 
inventario de los mismos. l El ''-'• ,, ;1 ¡;;··: ; ;:;,·~,~;;~ :::-,~~-.-. --.... ~----:-----....,..1 
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111) ALIMENTACIÓN DE INFORMACIÓN EN EL SOFTWARE DE CUOTAS PARTES 
PASIVAS· KRONOS 

a. Liderar el proceso de alimentación de la información al sistema operativo que 
para el efecto determine el MINTIC, contenida en los expedientes y carpetas 
pensionales de las cuotas partes pasivas suministrados por CAPRECOM al 
PAR. 

b. Ingresar la información en el software de cuotas partes que para el efecto 
determine el MINTIC obtenida de los soportes documentales de pago y de los 
expedientes correspondientes. 

c. Controlar y realizar seguimiento a la información ingresada al Software de 
cuotas partes. 

d. Realizar la migración de la información de cuotas partes pasivas de las bases 
de datos administradas por CAPRECOM, previa verificación de la misma. 

IV) RECONSTRUCCIÓN DE INFORMACIÓN NO HALLADA EN LOS ARCHIVOS DE 
CAPRECOM 

a. Planear las acciones que permitan obtener la información y/o documentación 
faltante no suministrada por CAPRECOM y necesaria para continuar con la 
gestión. 

3.7.2 LEVANTAMIENTO, RECONSTRUCCIÓN Y ALIMENTACIÓN DE LAS BASES DE 
DATOS CORRESPONDIENTES A LAS CUOTAS PARTES ACTIVAS. 

1) IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO Y COMPETENCIAS EN LA GESTIÓN DE LAS 
CUOTAS PARTES ACTIVAS 

a. Determinar con CAPRECOM la información a entregar por parte de cada área 
al PAR y la forma en que se deberá realizar, conforme la metodología dispuesta 
en el Decreto No 029 de 2015. 

b. Coordinar con los lideres en cada área de CAPRECOM con el fin de establecer 
el procedimiento y cronograma para la recepción de la información por parte del 
PAR. 

c. Determinar la forma de almacenamiento y archivo de la información en el PAR. 
d. Identificar la población estimada q01.1~s~?r~~~e:rr\~-:1~~,-~~p[9s~RFKYf~?t\z,~~·i-Jf\(¿-; 
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( 

e. Realizar seguimiento al cumplimiento del cronograma establecido con 
CAPRECOM para la entrega de la información y documentación. 

f. Planear acciones que permitan el desarrollo normal de las actividades. 

11) OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN, DOCUMENTACIÓN SOPORTE Y ESTADOS DE 
CUENTA DE LAS CUOTAS PARTES ACTIVAS PARA SU CLASIFICACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN. 

a. Revisar los archivos físicos y determinar los documentos que requ·1ere toma de 
fotocopias y/o escaneo, teniendo en cuenta que por su contenido pueda ser 
soporte de otras entidades del sector de las Telecomunicaciones asumidas por 
MINTIC. 

b. Realizar la construcción de la información entregada por CAPRECOM por 
pagador, entidad y/o ex funcionario. 

c. Clasificar la documentación a recibir y determinar su organización en series 
documentales. 

d. Realizar la organización de los documentos conforme a las series documentales 
identificadas. 

e. Realizar la hoja de control de los documentos contenidos en las carpetas 
suministradas por CAPRECOM. 

f. Realizar por parte del PAR los inventarios e indices generales del fondo 
documental y acumulado de las series documentales. 

g. Validar la organización física de la información soporte entregada por 
CAPRECOM y determinar su organización para el traslado al PAR. 

h. Identificar la posibilidad de establecer los estados de cuenta por pagador, 
entidad y/o por ex funcionario conforme a la información y documentación 
entregada por CAPRECOM. 

i. Elaborar un informe que permita identificar las acciones a seguir para la 
obtención de la información que no se halle en los expedientes ni medio 
magnéticos de CAPRECOM. 

j. Realizar un informe preliminar de los estados de cuenta por pagador y/o entidad 
conforme a la información suministrada por CAPRECOM. 

k. Legalizar el acta de entrega a suscribir con CAPRECOM de los expedientes o 
series documentales a recibir. 

111) ALIMENTACIÓN DEL SOFTW;{>;RE;1;m::LtxS::CUGTAS~PAR:i:ES:;t>.i:;:i:1w1;5=-°':::-;1 
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b. Ingresar la información en el software de cuotas partes dispuesto para tal fin 
por el MINTIC obtenida de los soportes documentales y de los expedientes 
correspondientes. 

c. Controlar y realizar seguimiento a la información ingresada al Software. 
d. Realizar la migración de la información de cuotas partes activas de las bases de 

datos administradas por CAPRECOM. 

IV) RECONSTRUCCIÓN DE INFORMACIÓN NO HALLADA EN LOS ARCHIVOS 
DE CAPRECOM 

a. Planear las acciones que permitan obtener la información y/o documentación no 
suministrada por CAPRECOM y necesaria para continuar con la gestión. 

3.7.3 CONSULTA DE EXPEDIENTES CUOTAS PARTES ACTIVAS 

I) CONEXIÓN EN LÍNEA CON LA UGPP 

a. Planear las acciones que permitan establecer los mecanismos de consulta en 
línea de los expedientes en custodia de la UGPP y de la certificación 
correspondiente para cobro, la cual expide el consorcio FOPEP. 

3.7.4 GESTIÓN DE CUOTAS PARTES PENSIONALES ACTIVAS 

1) LIQUIDACIÓN, NORMALIZACIÓN Y GESTIÓN DE COBRO 

a. Dirigir y controlar el desarrollo de las actividades en la gestión del cobro por 
parte del PAR a las entidades deudoras y presentar los informes mensuales 
correspondientes al Ministerio de Tecnologias de la Información y 
Comunicaciones. 

b. Planear, organizar, dirigir y controlar el desarrollo normal de las actividades del 
grupo de cuotas partes activas en el PAR, para lo cual el PAR deberá elaborar 
los procesos y procedimientos que estén acorde con lo dispuesto en el MIC3 del 
MINTIC. 

c. Realizar las liquidaciones por concepto de cuotas partes pensionales activas y 
los ajustes generados en dicha tarea. 

d. Soportar los requerimientos en c~1 n\ci;-~ :i,?S'J'il\1il!iZ~yt9Jl8,_:;,:~~\,p¡gtl(lfj~n9~HACE 
cuotas partes y la aplicación de agos recibi~os, conforme a la info,r,m~.cinn ·11,c·ict, 
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g. Validar los soportes de pago para actualización de estados de cuenta en el 
aplicativo de cuotas partes dispuesto por el MINTIC. 

h. Aprobar las liquidaciones y la documentación soporte para cobro persuasivo y 
coactivo y remitirlas al MINTIC para las firmas correspondientes. 

i. Realizar la respectiva alimentación en el software de cuotas partes de loó pagos 
realizados por las entidades deudoras. 

j. Consultar mediante el aplicativo de cuotas partes del MINTIC las novedades 
registradas y recaudos obtenidos con el fin de generar el cobro per~;uasivo 
correspondiente. 

k. Identificar las entidades potenciales para cobro por medios coactivos, una vez 
agotada la etapa persuasiva. 

l. Ejercer seguimiento y control a las entidades que suscribieron acuerdos de Ley 
550 de 1990. 

m. Estudiar la viabilidad y realizar la suscripción de acuerdos de pago, cruce de 
cuentas y/o compensaciones para la normalización de la cartera, así como, de 
su posterior seguimiento y control de cumplimiento. 

n. Proyectar los actos administrativos y demás documentos mediante los cuales 
se agoten las etapas del proceso coactivo, conforme al estatuto tributario y 
demás normas concordantes. 

o. Aprobación de Actos administrativos y demás documentos que soporten el 
cobro persuasivo y coactivo y remitirlas al MINTIC para las firmas 
correspondientes. 

p. Realizar el envio de comunicados de remisión de los titulas para cobro a las 
entidades deudoras. 

q. Archivar la documentación soporte acorde a las series documentales 
establecidas. 

r. Custodiar el archivo y administrar el ingreso y salida de documentación. 
s. Realizar la consulta de los expedientes de las cuotas partes activas en custodia 

de la UGPP conforme al proceso que se establezca para tal fin con dicha 
entidad. 

t. Intermediación entre el Ministerio de Tecnologias de la Información y las 
Comunicaciones y el Patrimonio Autónomo de Pensiones para fines pertinentes 
generados en la gestión de recaudo de cuotas partes. 

11) DEFENSA JUDICIAL 

" 
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judiciales instaurados por las entidades deudoras en la jurisdicción contenciosa 
administrativa, en los que se pretende la reliquidación de las cuotas partes 
pensionales inicialmente asignadas. 

c. Presentar al MINTIC informe mensual de la ejecución de la gestión de los 
abogados internos y/o externos. 

d. Realizar las gestiones pertinentes para el otorgamiento de poderes y 
representación de la entidad, o si es el caso, la revocatoria de los mismos. 

3.7.4 GESTIÓN DE CUOTAS PARTES PENSIONALES PASIVAS 

1) PAGO ENTIDADES ACREEDORAS 

a. Dirigir y controlar el desarrollo de las actividades en la gestión del pago por parte 
del PAR a las entidades acreedoras y presentar los informes mensuales 
correspondientes al Ministerio Tecnologias de la Información y las 
Comunicaciones. 

b. Planear, organizar, dirigir y controlar el desarrollo normal de las actividades del 
grupo de cuotas parte~ pasivas en el PAR, para lo cual el PAR deberá elaborar 
los procesos y procedimientos acorde a lo dispuesto en el MIG del MINTIC. 

c. Realizar la revisión y aprobación de las liquidaciones por concepto de cuotas 
partes pensionales pasivas para pago. 

d. Soportar los requerimientos en cuanto a actualización del software de cuotas 
partes dispuesto por el MINTIC y la aplicación de pagos realizados. 

e. Generar las órdenes de pago validadas. 
f. Depurar juridicamente y documentalmente la cartera por pagar. 
g. Validar los soportes de pago para actualización de estados de. cuenta 13n el 

aplicativo de cuotas partes conforme a la información reportada por 
CAPRECOM. 

h. Aprobación de las órdenes de pago a favor de la Entidades acreedoras y 
remitirlas al MINTIC para las firmas correspondientes y giro de los recursrn; con 
cargo al PAP. 

i. Realizar la respectiva alimentación en el software de cuotas partes de los pagos 
realizados a las entidades acreedoras. 

j. Archivar la documentación soporte acorde a las series documentales 
establecidas. 

le Custodiar el archivo y realizar el contr01:§!§:.iB.§EJ?SGl:~ de doc11meotación. 
l. lnterme.diación entre el .Ministerio ?~l llE!c'riolo~iias'rdeeJ"EI dB~Q!Ti'i<li!tP.&Y3ci~§t¡j:JAC"E­
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OTROSÍ No. 13 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL SUSCRITO ENTRE FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S. A. ACTUANDO EN CALIDAD DE LIQUIDADOR DE TELECOM EN LIQUIDACIÓN 
Y LAS TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, Y EL CONSORCIO DE REMANENTES- TELECOM, 
CONFORMADO POR FIDUAGRARIA S. A. Y FIDUCIAR S. A., PARA LA CONSTITUCIÓN DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - TELECOM Y TELEASOCIADJIS EN 
LIQUIDACIÓN- PAR TELECOM. 

11) DEFENSA JUDICIAL 

a. Adelantar las gestiones pertinentes para entregar al abogado externo la 
documentación necesaria para adelantar la defensa en cobros coactivos o 
procesos ejecutivos en jurisdicción ordinaria, y en todos aquellos procesos 
judiciales en los que sea necesario demandar la reliquidación de las cuotas 
partes pensionales in'icialmente asignadas. 

b. Coordinar con los abogados externos el seguimiento tanto en la defensa como 
a los procesos adelantados en contra de la entidad y los resultado:. de la 
gestión. 

c. Presentar informe mensual de la ejecución de la gestión de los abogados 
externos. 

d. Realizar las gestiones pertinentes para el otorgamiento de pode~res y 
representación de la entidad, o si es el caso, la revocatoria de los mismos. 

3.8 GESTIÓN DE BONOS PENSIONALES 

Adelantar las gestiones pertinentes para la liquidación, reconocimiento y pago de los bonos 
pensionales y cuotas partes de bonos pensionales correspondientes a tiempos laborados en 
TELECOM y las extintas TELEASOCIADAS, a las administradoras con los recursos dE·I PAP, 
junto con todas las obligaciones inherentes a esta función. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Modificar la CLÁUSULA NOVENA. - COMISIÓN FIDUCIAF:IA, en 
el sentido de incrementar la Comisión Fiduciaria en un valor equivalente a CINCUENTA (50) 
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. 

En consecuencia, el valor de la comisión fiduciaria será una suma equivalE·nte a 
TRESCIENTOS DOCE (312) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGEN--ES, a 
partir del 1 de diciembre de 2015. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 
del articulo 1 del Decreto No 2408 de 2014. 

Las demás estipulaciones de la cláusula novena continuarán vigentes y sin modifi·;ación 
alguna. 

CLÁUSULA TERCERA: El Patrimonio Autónomo de Remanentes (PAR) podrá suscribir un 
contrato y/o cláusula de confidencialidad con la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensiona! y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP. pa¡:a...aLacces~-::::::::-~ 
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OTROSÍ No. 13 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL SUSCRITO ENTRE FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S. A. ACTUANDO EN CALIDAD DE LIQUIDADOR DE TELECOM EN LIQUIDACIÓN 
Y LAS TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, Y EL CONSORCIO DE REMANENTES - TELEC:OM, 
CONFORMADO POR FIDUAGRARIA S. A. Y FIDUCIAR S. A., PARA LA CONSTITUCIÓN DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - TELECOM Y TELEASOCIADAS EN 
LIQUIDACIÓN - PAR TELECOM. 

CLÁUSULA CUARTA: EL CONTRATISTA se obliga a ampliar la garantía del contrato en 
cada uno de los amparos constituidos, de conformidad con lo establecido en la CLÁUSULA 
DÉCIMA SEXTA del contrato de fiducia mercantil, conforme al nuevo monto del valor de la 
COMISIÓN FIDUCIARIA establecida en el presente OTROSÍ. 

CLÁUSULA QUINTA: Todas las demás estipulaciones del contrato de fiducia mercantil y sus 
otrosi No. 1 a 12 que no hayan sido modificadas mediante el presente otrosi, continuarán 
vigentes y sin modificación alguna. 

CLÁUSULA SEXTA: El CONTRATISTA se obliga a establecer un procedimiento interno para 
el recaudo y pago de cartera por concepto de cuotas partes pensionales con sujeción a lo 
establecido en la Ley 1066 de 2006. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: El presente Otrosi al contrato de fiducia mercantil se entenderá 
perfeccionado con la firma de las partes. 

/"'\ 
Para constancia se firma en C., a los· 10H:.2 5 

DAVID LUNA SÁNCHEZ.7f 
MINISTRO DE TEC~OLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LASiCOMUNICACIONES 

EL CONTRATANTE 

• 

L 
Representante Legal de la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario FIDUAGRARIA S.A. 

EL CONTRATISTA 

J i/lcJ / t) 
HÉCTOR JOSÉ CADENA CLAVIJO 

Representante Legal FIDUCIARIA POPULAR S.A. FIDUCIAR S.A. 
EL CONTRATISTA 
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OTROSÍ No. 19 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL SUSCRITO ENTRE FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S. A., ACTUANDO EN CALIDAD DE LIQUIDADOR DE TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y LAS 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, Y EL CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM, 
CONFORMADO POR FIDUAGRARIA S. A. Y FIDUCIAR S. A. (FIDUCIARIA POPULAR S.A.), PARA LA 
CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES TELECOM Y TELEASOCIADAS 
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Entre los suscritos, MARÍA PIERINA GONZÁLEZ FALLA, domiciliada y residenciada en Bogotá D.C., identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 55.170.337 expedida en Neiva, Secretaria General del Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, nombrada por Decreto No. 1255 del 13 de octubre de 2021, debidamente 
posesionada mediante acta No. 243 del 14 de octubre de 2021, obrando en representación del MINISTERIO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES en adelante MinTIC, con NIT 899.999.053-1, 
quien ostenta la condición de fideicomitente del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM -
PAR-TELECOM - y que en adelante se denominará EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, MAURICIO 
ORDÓÑEZ GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.553.835 expedida en Bogotá D.C., quien obra 
en su condición de representante legal suplente del presidente de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. -FIDUAGRARIA S.A.-, con NIT 800.159.998-0, representante del CONSORCIO DE 
REMANENTES –TELECOM, constituido mediante documento privado suscrito el 28 de diciembre de 2005 y 
conformado por la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. -FIDUAGRARIA S.A.- y 
FIDUCIARIA POPULAR S.A. -FIDUCIAR S.A. con NIT 800.141.235-0, representada legalmente por MARGARITA 
MARÍA ARENAS MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.754.485 expedida en Bucaramanga 
(Santander), quienes manifiestan no encontrarse incursos en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o 
conflicto de interés previsto en la ley, entidades que en adelante se denominarán EL CONTRATISTA, acordamos 
suscribir el presente Otrosí No. 19 al contrato de fiducia mercantil suscrito el 30 de diciembre de 2005, para la 
constitución del Patrimonio Autónomo de Remanentes de Telecom y de las Teleasociadas en liquidación -PAR 
TELECOM-, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 

 
1. Que el 30 de diciembre de 2005, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. actuando en su calidad de liquidador de 

TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN Y EL CONSORCIO REMANENTES DE 
TELECOM conformado por FIDUAGRARIA S.A. Y FIDUCIARIA POPULAR S.A. para la constitución del 
patrimonio autónomo de remanentes de TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN -PAR- suscribieron 
el contrato de Fiducia Mercantil por medio del cual se constituyó el patrimonio autónomo de remanentes 
TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, cuyo objeto consiste en: “La constitución de un patrimonio 
autónomo denominado PAR destinado a: (a) la Transferencia del derecho de propiedad, así como la 
administración y enajenación de los activos no afectos al servicio de telecomunicaciones de propiedad de 
TELECOM EN LIQUIDACIÓN TELEARMENIA EN LIQUIDACIÓN TELBUENAVENTURA EN LIQUIDACIÓN 
TELECALARCÁ EN LIQUIDACIÓN, TELECAQUETÁ EN LIQUIDACIÓN TELECARTAGENA EN LIQUIDACIÓN 
TELEHUILA EN LIQUIDACIÓN TELEMAICAO EN LIQUIDACIÓN TELENARIÑO EN LIQUIDACIÓN, 
TELESANTAROSA EN LIQUIDACIÓN, TELETOLIMA EN LIQUIDACIÓN TELETULÚA EN LIQUIDACIÓN, 
TELEUPAR EN LIQUIDACIÓN, TELESANTAMARTA EN LIQUIDACIÓN, en adelante TELECOM EN 
LIQUIDACIÓN   Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN; (b) La Transferencia del derecho de propiedad, y la 
administración de los activos monetarios y contingentes de TELECOM EN LIQUIDACIÓN, TELEARMENIA EN 
LIQUIDACIÓN, TELBUENAVENTURA EN LIQUIDACIÓN, TELECALARCÁ EN LIQUIDACIÓN, TELECAQUETÁ 
EN LIQUIDACIÓN TELECARTAGENA EN LIQUIDACIÓN TELEHUILA EN LIQUIDACIÓN, TELEMAICAO EN 
LIQUIDACIÓN TELENARIÑO EN LIQUIDACIÓN, TELESANTAROSA EN LIQUIDACIÓN, TELETOLIMA EN 
LIQUIDACIÓN TELETULÚA EN LIQUIDACIÓN, en adelante TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y TELEASOCIADAS 
EN LIQUIDACIÓN; (c) La cesión legal en los contratos que se encuentren vigentes a la fecha de cierre de los 
procesos liquidatorios, que hayan sido suscritos por TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y TELEASOCIADAS EN 
LIQUIDACIÓN y que identifique previamente el liquidador asumiendo de esta manera el Patrimonio Autónomo de 
Remanentes -PAR- las obligaciones y derechos de la entidad contratante; (d) Atender los procesos judiciales 
arbitrales y administrativos, o de otro tipo que se hayan iniciado contra las entidades en liquidación con 
anterioridad al cierre de los procesos liquidatorios y la extinción jurídica de las mismas; (e) Efectuar la provisión y 
el pago de las obligaciones remanentes y contingentes a cargo de TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN en el momento que se hagan exigibles y; (f) Asumir y ejecutar las demás 
obligaciones remanentes a cargo de TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN 
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posteriores al cierre de los procesos liquidatorios, que se indiquen en los términos de referencia en el contrato de 
fiducia mercantil o en la ley”.   

2. Que de acuerdo con la cláusula novena del contrato en mención, la FIDUCIARIA recibirá a título de remuneración 
por sus servicios, “(…) la suma equivalente a DOSCIENTOS SESENTA Y DOS (262) SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES. La comisión es única y cubre la totalidad de los costos y gastos en que 
pueda incurrir el proponente para la adecuada ejecución del contrato, sin incluir el IVA y demás contribuciones 
fiscales que por mandato de la ley se generen, por lo cual, no habrá lugar a ningún tipo de reembolso, incremento, 
compensación o remuneraciones adicionales, expresas o tácitas, diferentes a la comisión propuesta por el 
proponente seleccionado”.  

3. Que la duración del contrato de acuerdo con la cláusula décima primera del mismo, se fijó en dos (2) años 
contados a partir de la fecha del cierre del proceso liquidatorio, esto es, el 30 de diciembre de 2005. 

4. Que el 31 de enero de 2006 se suscribió Otrosí No. 1 mediante el cual, entre otras, se modificaron las obligaciones 
a cargo de la fiduciaria, se ordenó la suspensión de la ejecución del contrato frente a algunas teleasociadas y se 
incluyó que la fiduciaria recibiría a título de comisión fiduciaria mensual, la suma equivalente a 262 Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes.    

5. Que el 30 de enero de 2008 mediante Otrosí No. 2, se amplió el término de duración del contrato hasta el 31 de 
mayo de 2008.  

6. Que el 30 de mayo de 2008 mediante Otrosí No. 3, se amplió el término de duración del contrato hasta el 31 de 
diciembre de 2008. 

7. Que el 19 de diciembre de 2008 se suscribió Otrosí No. 4, mediante el cual se amplió el término de duración del 
contrato hasta el 30 de junio de 2009. 

8. Que el 30 de junio de 2009 se suscribió Otrosí No. 5, mediante el cual se amplió el término de duración del 
contrato hasta el 31 de diciembre de 2009. 

9. Que el 21 de diciembre de 2009 mediante Otrosí No. 6, se amplió el término de duración del contrato hasta el 31 
de diciembre de 2010 y, así mismo, el Ministerio TIC autorizó a FIDUCIAR S.A. para que en cualquier tiempo 
posterior al 31 de enero de 2010, ésta fiduciaria de forma autónoma, pueda ceder su posición contractual favor 
de FIDUAGRARIA S.A. Dicho acto de cesión a la fecha de la suscripción del presente otrosí no ha sido 
materializado. 

10. Que el 29 de diciembre de 2010 mediante Otrosí No. 7, se amplió el término de duración del contrato hasta el 30 
de junio de 2011. 

11. Que el 30 de junio de 2011 se suscribió Otrosí No. 8, mediante el cual se amplió el término de duración del 
contrato hasta el 31 de diciembre de 2011. 

12. Que el 30 de diciembre de 2011 se suscribió Otrosí No. 9, mediante el cual se amplió el término de duración del 
contrato hasta el 31 de diciembre de 2012.  

13. Que el 28 de diciembre de 2012 por medio de Otrosí No. 10, se decidió ampliar el término de duración del contrato 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

14. Que el 30 de diciembre de 2013 por medio de Otrosí No. 11, se decidió ampliar el término de duración del contrato 
hasta el 31 de diciembre de 2014.   
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15. Que el 31 de diciembre de 2014 mediante Otrosí No. 12, se amplió el término de duración del contrato hasta el 
31 de diciembre de 2015. 

16. Que el 1º de diciembre de 2015 mediante Otrosí No. 13, se adicionaron actividades consistentes en la 
administración de las cuotas partes pensionales activas y pasivas de TELECOM, TELENARIÑO y TELETOLIMA 
y de reconocimiento, liquidación y pago de los bonos pensionales, conforme al Decreto No. 2090 del 23 de octubre 
de 2015 y, de igual manera, se modificó la cláusula novena del contrato en el sentido de incrementar la comisión 
fiduciaria en un valor equivalente a CINCUENTA (50) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. En 
consecuencia, el valor total de la comisión fiduciaria se estableció por la suma correspondiente a TRESCIENTOS 
DOCE (312) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, a partir del 1º de diciembre de 2015. 

17. Que el 30 de diciembre de 2015 se suscribió Otrosí No. 14, mediante el cual se amplió el término de duración del 
contrato hasta el 31 de diciembre de 2017.  

18. Que el 29 de diciembre de 2017 se suscribió Otrosí No. 15, mediante el cual se amplió el término de duración del 
contrato hasta el 31 de diciembre de 2019.  

19. Que el 30 de mayo de 2018 mediante Otrosí No. 16, se modificó la cláusula novena en el sentido de adicionar el 
valor de la comisión fiduciaria por el monto total de CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS (482) Salarios Mínimos 
Legales Mensuales Vigentes durante los meses de junio y julio de 2018; no obstante, a partir del 1º de agosto de 
2018 el valor de la comisión fiduciaria se determinó en la suma de TRESCIENTOS DOCE (312) Salarios Mínimos 
Legales Mensuales Vigentes. 

20. Que el 30 de diciembre de 2019 por medio de Otrosí No. 17, se decidió ampliar el término de duración del contrato 
hasta el 31 de diciembre de 2021. 

21. Que el 7 de mayo de 2020 por medio de Otrosí No. 18, se modificó el parágrafo segundo de la cláusula segunda 
del otrosí No. 17 del 30 de diciembre de 2019, en el sentido de contemplar que para el cálculo del valor de la 
comisión fiduciaria se tendría en cuenta el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente decretado por el Gobierno 
Nacional para las vigencias 2020 y 2021 de cada año respectivamente. 

22. Que en virtud de lo expuesto, el Contrato de Fiducia Mercantil suscrito entre FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 
actuando en calidad de liquidador de TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y LAS TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, 
Y EL CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM, conformado por FIDUAGRARIA S. A. Y FIDUCIAR S. A. 
(FIDUCIARIA POPULAR S.A.), para la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 
TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN – PAR TELECOM se encuentra vigente y en ejecución.  

23. Que mediante memorando con registro número 212108216 del 26 de octubre de 2021 y alcance número 
212122354 del 1º de diciembre de 2021, el Director Jurídico y el Subdirector Financiero en su calidad de 
delegados del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones según disposiciones contenidas 
en el artículo 2.1 de la Resolución No. 539 de 2019 “Por la cual se delegan y asignan unas funciones al interior 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (…)”, y en el artículo 2.2 de la Resolución 
No. 001725 del 08 de septiembre de 2020 “Por la cual se delegan y asignan unas funciones al interior del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y del Fondo Único de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones”, solicitaron prorrogar y adicionar el Contrato de Fiducia Mercantil, con base, entre otras, en 
las siguientes consideraciones:  
 
“(…) 

 
1. El 30 de abril de 2021, en sesión ordinaria N° 201, el Comité Fiduciario de PAR TELECOM decidió por 

unanimidad prorrogar la fecha hasta la cual el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones ocupará la posición de fideicomitente en el citado PAR, teniendo en cuenta los 
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fundamentos expuestos en el estudio de justificación de prórroga 2022-2023 y puntualmente que este 
aún tiene a su cargo un alto volumen de obligaciones remanentes de gran complejidad y adicionalmente, 
le corresponde cumplir las obligaciones a cargo del extinto PARAPAT; compromisos que corresponden 
a: i) la administración y enajenación de activos (27 bienes inmuebles y participaciones accionarias), ii) la 
administración y custodia de las historias laborales de cincuenta y cuatro mil (54.000) exfuncionarios de 
Telecom y las Teleasociadas, iii) la atención de más de siete mil (7.000) peticiones anuales, iv) la defensa 
de los intereses estatales comprometidos en mil ciento trece (1.113) procesos judiciales activos a 31 de 
marzo de 2021, entre otras actividades relacionadas con las entidades liquidadas.  

2. Considerando la importancia de las obligaciones contractuales encomendada en el PAR Telecom, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones profiere el Decreto No. 1179 del 30 
de septiembre 2021, por el cual se modifica la fecha establecida en el inciso segundo del artículo 45 de 
los decretos 1603, 1604, 1605, 1606, 1607, 1608, 1609, 1610, 1611, 1612, 1613 y 1614 de 2003, en el 
inciso segundo del artículo 46 del Decreto 1615 de 2003, y en el inciso segundo del artículo 45 del 
Decreto 1773 de 2004, la cual corresponderá para todos los efectos al 31 de diciembre de 2023. 

3. Que el valor total de la comisión fiduciaria se estableció por la suma correspondiente a trescientos doce 
(312) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, el cual se actualizará conforme al SMMLV de cada 
vigencia respectiva y, en consecuencia, por cada año de prórroga en la ejecución del contrato de fiducia 
mercantil se hace necesario adicionar el valor de la comisión fiduciaria.  

4. Que así las cosas, el valor de la comisión fiduciaria causada a título de remuneración por los servicios 
de la fiduciaria equivale a trescientos doce (312) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes por cada 
mes a prorrogar; dicho gasto se cubre con cargo a los recursos que administra el patrimonio, los cuales 
fueron entregados en su momento por las extintas Telecom y Teleasociadas que cuentan con los 
recursos para amparar la presente prórroga.  

5. Por las razones expuestas, se hace necesario suscribir otrosí prorrogando el término de duración y 
adicionando el contrato por el valor equivalente a trescientos doce (312) Salarios Mínimos Mensuales 
Legales Vigentes por cada mes de la prórroga. (…)” 

 
24. Que la celebración del presente Otrosí No. 19 fue recomendada por el comité de contratación en sesión 

extraordinaria del día 8 de noviembre de 2021, atendiendo lo dispuesto en la Resolución No. 1428 del 10 de 
agosto de 20201. 

 
25. Que en consecuencia, las partes acuerdan celebrar el presente Otrosí N° 19, el cual se regirá por las siguientes: 

  
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. - PRORROGAR la duración del Contrato de Fiducia Mercantil establecida en la cláusula décima primera 
del mismo, hasta el 31 de diciembre de 2023.  
 
SEGUNDA.  -  ADICIONAR el Contrato de Fiducia Mercantil por el valor equivalente a trescientos doce (312) Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes por cada mes de la presente prórroga.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El valor que se adiciona corresponde a la comisión fiduciaria causada a título de 
remuneración por los servicios de la fiduciaria; dicho gasto se cubre con cargo a los recursos que administra el 
patrimonio, los cuales fueron entregados en su momento por las extintas Telecom y Teleasociadas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el cálculo del valor de la comisión fiduciaria se tendrá en cuenta el Salario Mínimo 
Mensual Legal Vigente decretado por el Gobierno para la vigencia 2022 y 2023 de cada año respectivamente. 
 

                                                
1 “Por la cual se estructura el Comité Asesor de Contratación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y del Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y se deroga la Resolución 1045 de 2015.” 
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TERCERA. - EL CONTRATISTA se obliga a ampliar la vigencia de la garantía única y el valor de la comisión fiduciaria 
actualizado conforme al Salario Mínimo Mensual Legal Vigente en los años 2022 y 2023 respectivamente, en cada 
uno de los amparos constituidos, de conformidad con lo establecido en la cláusula décima sexta del contrato de 
fiducia mercantil y de acuerdo con los términos aquí pactados. 
 
CUARTA. - Todas las demás estipulaciones del Contrato de fiducia mercantil y sus Otrosíes, que no hayan sido 
modificadas mediante el presente documento, continuarán vigentes y sin cambio alguno. 
 
QUINTA. - La presente modificación del Contrato de fiducia mercantil se perfecciona con la firma de las partes y 
surtirá efectos a partir del 1º de enero de 2022.  
 
En constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., el ___________________. 
 
Por el Ministerio de Tecnologías de la                                              
Información y las Comunicaciones,  
 
 
 
 
MARÍA PIERINA GONZÁLEZ FALLA 
Secretaria General  

Por las fiduciarias contratistas, 
 
 
 
 
 
MAURICIO ORDÓÑEZ GÓMEZ            
Representante Legal FIDUAGRARIA S.A.                                                                                           
C.C. No. 79.553.835. 
 
 
 
 

 MARGARITA MARÍA ARENAS MORENO 
Representante Legal FIDUCIARIA POPULAR S.A.                                                                                                          
C.C. No. 37.754.485. 
 

     
 
Revisó: Yanira Galindo Páez / Subdirectora de Gestión Contractual  
Proyectó: José Luis Acosta Oñate / Subdirección de Gestión Contractual  
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Entre los suscritos, LUZ AIDA BARRETO BARRETO, vecina y domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 65.730.412 expedida en Ibagué (Tolima), quien actuando en su calidad de Secretaria General del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, nombrada por Decreto No. 1961 del 28 de septiembre de 2022, 
debidamente posesionada mediante acta No. 219 del 28  de septiembre de 2022, obrando en representación del 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES en adelante MinTIC, con NIT 
899.999.053-1, quien ostenta la condición de fideicomitente del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE 
TELECOM - PAR-TELECOM - y que en adelante se denominará EL CONTRATANTE, por una parte, y  por la otra, 
MAURICIO ORDOÑEZ GÓMEZ , identificado  con la cédula  de ciudadanía  No. 79,553,835, quien obra  en su condición  de  
representante  legal de la Sociedad  Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario  S.A. -FIDUAGRARIA  S.A.·, con NIT 
800.159.998-0,  representante del  CONSORCIO   DE  REMANENTES   -TELECOM,   constituido   mediante  documento   
privado  suscrito   el  30  de diciembre  de  2005  y  conformado   por  la  SOCIEDAD  FIDUCIARIA  DE  DESARROLLO   
AGROPECUARIO    S.A.· FIDUAGRARIA   S.A.·  y   FIDUCIARIA   POPULAR   S.A.  -FIDUCIAR   S.A.·, representada   
legalmente por MARGARITA MARÍA ARENAS MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía  No. 37.754.485,  
entidades  que en adelante se denominarán  EL CONTRATISTA,   acordamos  suscribir  el presente  otrosí  No.  20 al  
Contrato de Fiducia Mercantil suscrito el 30 de diciembre de 2005, para la constitución del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes de Telecom y de las Teleasociadas en liquidación -PAR TELECOM-, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Mediante los Decretos 1603, 1604, 1605,1606,1607,1608,1609,1610,1611,1612, 1613,1614 Y 1615 del 12 de Junio de 
2003 y 1773 de Junio 2 de 2004, se suprimió y ordenó la liquidación de las empresas: Empresa de Telecomunicaciones 
de Caquetá, Empresa de Telecomunicaciones de Maicao, Empresa de Telecomunicaciones de Calarcá, Empresa de 
Telecomunicaciones de Tuluá, Empresa de Telecomunicaciones Nariño, Empresa de Telecomunicaciones de Santarosa, 
Empresa de Telecomunicaciones de Cartagena, Empresa de Telecomunicaciones de Buenaventura, Empresa de 
Telecomunicaciones de Armenia, Empresa de Telecomunicaciones de Tolima, Empresa de Telecomunicaciones de 
Valledupar, Empresa de Telecomunicaciones del Huila, Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom y Empresa 
de Telecomunicaciones de Santa Marta. 

 

2. Los Decretos señalados anteriormente, fueron aclarados, modificados y adicionados mediante los Decretos 
4781,4774,4776,4772,4779, 4773,4775,4769,4777,4770, 4782, 4778, 4780 y 4771 del 30 de Diciembre de 2005 

 
3. El Gobierno Nacional, a través de los Decretos de liquidación de las mencionadas empresas, designó como Liquidador 

de las mismas a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
 

4. El liquidador de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones TELECOM y de las Teleasociadas, en cumplimiento de la 
función establecida en el numeral 12.29 del artículo 12 del Decreto 1615 del 2003 - aclarado, modificado y adicionado 
por el Decreto 4781 de 2005- y en el numeral 12.27 del artículo 12 de los decretos de liquidación de las extintas 
Teleasociadas, suscribió, el 30 de diciembre de 2005, con el consorcio conformado por las sociedades fiduciarias 
Fiduciaria Popular S.A - Fiduciar S.A. y Fiduagraria S.A. un Contrato de Fiducia Mercantil para la constitución del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes de Telecom y de las Teleasociadas en liquidación - PAR TELECOM-, cuyo objeto 
consiste en “El presente contrato tiene por objeto la constitución de un patrimonio autónomo denominado PAR destinado 
a: (a) La Transferencia del derecho de propiedad, así corno la administración y enajenación de los activos no afectos al 
servicio de telecomunicaciones de propiedad de TELECOM EN LIQUIDACIÓN, TELEARMENIA EN LIQUIDACIÓN, 
TELBUENAVENTURA EN LIQUIDACIÓN, TELECALARCA EN LIQUIDACIÓN, TELECAOUETA EN LIQUIDACIÓN, 
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TELECARTAGENA EN LIQUIDACIÓN, TELEHUILA EN LIQUIDACIÓN, TELEMAICAO EN LIQUIDACIÓN,  
TELENARIÑO EN LIQUIDACIÓN, TELESANTAROSA EN LIQUIDACIÓN, TELETOLIMA EN LIQUIDACIÓN, 
TELETULUA EN LIQUIDACIÓN, , TELEUPAR EN LIQUIDACIÓN, TELESANTAMARTA EN LIQUIDACIÓN, en adelante 
TELECOM EN LIQUIDACIÓN y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN; (b) La Transferencia del derecho de propiedad, 
y la administración de los activos monetarios y contingentes de TELECOM EN LIQUIDACIÓN, TELEARMENIA EN 
LIQUIDACIÓN, TELBUENAVENTURA EN LIQUIDACIÓN, TELECALARCA EN LIQUIDACIÓN, TELECAOUETA EN 
LIQUIDACIÓN, TELECARTAGENA EN LIQUIDACIÓN, TELEHUILA EN LIQUIDACIÓN, TELEMAICAO EN 
LIQUIDACIÓN,  TELENARIÑO EN LIQUIDACIÓN, TELESANTAROSA EN LIQUIDACIÓN, TELETOLIMA EN 
LIQUIDACIÓN, TELETULUA EN LIQUIDACIÓN, , TELEUPAR EN LIQUIDACIÓN, TELESANTAMARTA EN 
LIQUIDACIÓN, en adelante TELECOM EN LIQUIDACIÓN y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN; (c) La cesión legal 
en los contratos que se encuentren vigentes a la fecha de cierre de los procesos liquidatorios, que hayan sido suscritos 
por TELECOM EN LIQUIDACIÓN y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN y que identifique previamente el liquidador 
asumiendo de esta manera el Patrimonio Autónomo de Remanentes -PAR· las obligaciones y derechos de la entidad 
contratante; (d) Atender los procesos judiciales arbitrales y administrativos, o de otro tipo que so hayan iniciado contra 
las entidades en liquidación con anterioridad al cierre .de los procesos liquidatorios y la extinción jurídica de las mismas; 
(e) Efectuar la provisión y el pago de las obligaciones remanentes y contingentes a cargo de TELECOM EN 
LIQUIDACIÓN y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN en el momento que se hagan exigibles y: (f) Asumir y ejecutar las 
demás obligaciones remanentes a cargo de TELECOM EN LIQUIDACIÓN y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN 
posteriores al cierre de los procesos liquidatorios, que se indiquen en los términos de referencia en el contrato de fiducia 
mercantil o en la Iey",y el cual ha sido modificado mediante diecinueve otrosíes, el último de los cuales corresponde al 
número 19 del 5 de diciembre de 2021, conforme el cual .se  prorrogó el contrato de fiducia mercantil hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

 

5. El 31 de abril de 2021, en sesión ordinaria número 201, el Comité Fiduciario de PAR TELECOM decidió por unanimidad 
prorrogar la fecha hasta la cual el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ocupará la posición 
de fideicomitente en el citado PAR, es decir más allá del 31 de diciembre de 2021, teniendo en cuenta que este aún tiene 
a su cargo un alto volumen de obligaciones remanentes de gran complejidad y adicionalmente, le corresponde cumplir 
las obligaciones a cargo del extinto PARAPAT; compromisos que corresponden a: i) la administración y enajenación de 
activos (27 bienes inmuebles y participaciones accionarias), ii) la administración y custodia de las historias laborales de 
cincuenta y cuatro mil (54.000) exfuncionarios de Telecom y las Teleasociadas, iii) la atención de más de siete mil (7.000) 
peticiones anuales, iv) la defensa de los intereses estatales comprometidos en mil ciento trece (1.113) procesos judiciales 
activos a 31 de marzo de 2021 y otras actividades relacionadas con las entidades liquidadas.  

 

6. Considerando la importancia de las obligaciones contractuales encomendada en el PAR Telecom, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones profiere Decreto número 1179 del 30 de septiembre 2021, por el 
cual se modifica la fecha establecida en el inciso segundo del artículo 45 de los Decretos 1603, 1604, 1605, 1606, 1607, 
1608, 1609, 1610, 1611, 1612, 1613 Y 1614 de 2003, en el inciso segundo del artículo 46 del Decreto 1615 de 2003, y 
en el inciso segundo del artículo 45 del Decreto 1773 de 2004, la cual corresponderá para todos los efectos al 31 de 
diciembre de 2023. 

 

7. Que mediante OTROSÍ No. 19 al contrato de fiducia mercantil suscrito entre Fiduciaria La Previsora S. A., actuando en 
calidad de liquidador de Telecom en liquidación y las Teleasociadas en liquidación, y el Consorcio de Remanentes 
Telecom, conformado por FIDUAGRARIA S.A. y FIDUCIARIA POPULAR S.A, para la constitución del Patrimonio 
Autónomo de Remanentes Telecom y Teleasociadas e liquidación – PAR Telecom, acordaron ampliar la duración del 
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REMANENTES - TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN-PAR TELECOM. 

 

 

Contrato de Fiducia Mercantil establecida en la cláusula décima primera del mismo, hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 

8. En Comité Fiduciario 221 de fecha 30 de noviembre de 2022, en el cual el PAR Telecom presentó el presupuesto de 
ingresos y gastos para la vigencia 2023, los miembros de junta solicitaron aplicar la Directiva Presidencial No. 08 de 
2022 de fecha 17 de septiembre de 2022 por medio de la cual se imparten medidas para fortalecer la racionalización, la 
probidad y la eficiencia del gasto público, en desarrollo de los principios que rigen la función pública, consagrados en el 
artículo 209 de la Constitución Política.  

 

9. En Comité Fiduciario Extraordinario 222 de fecha 27 de diciembre de 2022, los miembros del Comité Fiduciario 
manifiestan la pertinencia de congelar el valor de la comisión fiduciaria, considerando la necesidad de reducir costos en 
los rubros más representativos del presupuesto de gastos; por consiguiente, se aprueba el presupuesto para la vigencia 
2023 sin incrementos en el valor de la comisión. 

 
10. La Directora Jurídica y la Subdirectora Financiera en calidad de miembros del Comité Fiduciario, realizaron los trámites 

respectivos ante la Subdirección de Gestión Contractual presentando la documentación correspondiente y justificando 
lo requerido para determinar la viabilidad jurídica de la presente modificación. 

 
En consecuencia, las partes acuerdan celebrar el presente otrosí, el cual se regirá con base en las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. Modificar la CLÁUSULA NOVENA-COMISIÓN FIDUCIARIA del contrato de fiducia mercantil, en el sentido de 
adicionar el siguiente parágrafo el cual quedará así:  
 

PARÁGRAFO QUINTO: El cálculo del valor de la comisión fiduciaria del 2023, se efectuará con base en el Salario 
Mínimo Mensual Legal decretado por el Gobierno Nacional para la vigencia 2022 mediante Decreto 1724 de 2021.  

 
SEGUNDA. EL CONTRATISTA Se obliga a informar la modificación a la correspondiente aseguradora; así mismo, a 
garantizar la cobertura de los amparos constituidos de conformidad con lo establecido en la cláusula décima sexta del 
contrato de fiducia mercantil de acuerdo con los términos aquí pactados. 
 
TERCERA. Todas las demás estipulaciones del Contrato de Fiducia Mercantil y sus otrosíes No. 1 al 19, que no hayan sido 
modificadas mediante el presente otrosí, continuarán vigentes y sin modificación alguna. 
 
CUARTA. La presente modificación del Contrato de Fiducia Mercantil se perfecciona con la firma de las partes. 
 
En constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., el 
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Por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  
 
 
 
 
 
 
LUZ AIDA BARRETO BARRETO  
Secretaria General 
 
 
 
Por las fiduciarias contratistas, 
 
 
 
 
 
MAURICIO ORDÓÑEZ GÓMEZ 
Representante Legal FIDUAGRARIA S.A. 
C.C. No. 79.553.835. 
 
 
 
 
 
MARGARITA MARÍA ARENAS MORENO 
Representante Legal FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
C.C. No. 37.754.485. 
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OTROSÍ No. 22 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL SUSCRITO ENTRE FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A, ACTUANDO EN CALIDAD DE LIQUIDADOR DE TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y 
LAS TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, Y EL CONSORCIO DE REMANENTES - TELECOM, 
CONFORMADO POR FIDUAGRARIA S.A Y FIDUCIAR S.A (FIDUCIARIA POPULAR S.A), PARA LA 
CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES - TELECOM Y 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN - PAR TELECOM 
 
 
Entre los suscritos, FLOR ANGELA CASTRO RODRÍGUEZ, domiciliada y residenciada en esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.744.205 en su calidad de Secretaria General (E) del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, mediante Resolución No. 05353 de 20 de diciembre de 
2024, quien obra en representación del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES, en adelante MinTIC, con NIT No. 899.999.053-1, quién ostenta la condición de 
Fideicomitente del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES  DE TELECOM - PAR - TELECOM 
y que en adelante se denominará EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, MAURICIO 
ORDOÑEZ GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.553.835 expedida en Bogotá 
D.C., quien obra en su calidad de representante legal de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO - FIDUAGRARIA S.A., identificada con NIT. 800.159.998-0 y ADRIANA 
RODRÍGUEZ LEON, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.313.841 expedida en Bogotá D.C., 
quien obra en su calidad de Representante Legal de FIDUCIARIA POPULAR S.A - FIDUCIAR S.A, 
identificada con NIT 800.141.235-0, entidades que conforman el CONSORCIO REMANENTES 
TELECOM, identificado con el NIT. 900.062.499-1 constituido mediante documento privado de fecha 28 
de diciembre de 2005, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA y quienes manifiestan no 
encontrarse incursos en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés previsto 
en la ley, acordamos suscribir el presente Otrosí No. 22 al Contrato de Fiducia Mercantil suscrito el 30 
de diciembre del 2005, para la constitución del Patrimonio Autónomo de Remanentes  de Telecom y 
Teleasociadas - PAR Telecom-, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Que el 30 de diciembre de 2005, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. actuando en su calidad de 

liquidador de TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN Y EL 
CONSORCIO REMANENTES DE TELECOM conformado por FIDUAGRARIA S.A. Y FIDUCIARIA 
POPULAR S.A. para la constitución del patrimonio autónomo de remanentes de TELECOM Y 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN -PAR- suscribieron el contrato de Fiducia Mercantil por 
medio del cual se constituyó el patrimonio autónomo de remanentes TELECOM Y 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, cuyo objeto consiste en: “La constitución de un patrimonio 
autónomo denominado PAR destinado a: (a) la Transferencia del derecho de propiedad, así como 
la administración y enajenación de los activos no afectos al servicio de telecomunicaciones de 
propiedad de TELECOM EN LIQUIDACIÓN TELEARMENIA EN LIQUIDACIÓN 
TELBUENAVENTURA EN LIQUIDACIÓN TELECALARCÁ EN LIQUIDACIÓN, TELECAQUETÁ 
EN LIQUIDACIÓN TELECARTAGENA EN LIQUIDACIÓN TELEHUILA EN LIQUIDACIÓN 
TELEMAICAO EN LIQUIDACIÓN TELENARIÑO EN LIQUIDACIÓN, TELESANTAROSA EN 
LIQUIDACIÓN, TELETOLIMA EN LIQUIDACIÓN TELETULÚA EN LIQUIDACIÓN, TELEUPAR EN 
LIQUIDACIÓN, TELESANTAMARTA EN LIQUIDACIÓN, en adelante TELECOM EN 
LIQUIDACIÓN Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN; (b) La Transferencia del derecho de 
propiedad, y la administración de los activos monetarios y contingentes de TELECOM EN 
LIQUIDACIÓN, TELEARMENIA EN LIQUIDACIÓN, TELBUENAVENTURA EN LIQUIDACIÓN, 
TELECALARCÁ EN LIQUIDACIÓN, TELECAQUETÁ EN LIQUIDACIÓN TELECARTAGENA EN 
LIQUIDACIÓN TELEHUILA EN LIQUIDACIÓN, TELEMAICAO EN LIQUIDACIÓN TELENARIÑO 
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EN LIQUIDACIÓN, TELESANTAROSA EN LIQUIDACIÓN, TELETOLIMA EN LIQUIDACIÓN 
TELETULÚA EN LIQUIDACIÓN, en adelante TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y TELEASOCIADAS  
 
EN LIQUIDACIÓN; (c) La cesión legal en los contratos que se encuentren vigentes a la fecha de 
cierre de los procesos liquidatorios, que hayan sido suscritos por TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN y que identifique previamente el liquidador asumiendo de 
esta manera el Patrimonio Autónomo de Remanentes -PAR- las obligaciones y derechos de la 
entidad contratante; (d) Atender los procesos judiciales arbitrales y administrativos, o de otro tipo 
que se hayan iniciado contra las entidades en liquidación con anterioridad al cierre de los procesos 
liquidatorios y la extinción jurídica de las mismas; (e) Efectuar la provisión y el pago de las 
obligaciones remanentes y contingentes a cargo de TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN en el momento que se hagan exigibles y; (f) Asumir y 
ejecutar las demás obligaciones remanentes a cargo de TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN posteriores al cierre de los procesos liquidatorios, que se 
indiquen en los términos de referencia en el contrato de fiducia mercantil o en la ley”. 

 
2. Que, de acuerdo con la cláusula novena del contrato en mención, la FIDUCIARIA recibirá a título 

de remuneración por sus servicios, “(…) la suma equivalente a DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 
(262) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. La comisión es única y cubre 
la totalidad de los costos y gastos en que pueda incurrir el proponente para la adecuada ejecución 
del contrato, sin incluir el IVA y demás contribuciones fiscales que por mandato de la ley se 
generen, por lo cual, no habrá lugar a ningún tipo de reembolso, incremento, compensación o 
remuneraciones adicionales, expresas o tácitas, diferentes a la comisión propuesta por el 
proponente seleccionado”. 
 

3. Que la duración del contrato de acuerdo con la cláusula décima primera del mismo, se fijó en dos 
(2) años contados a partir de la fecha del cierre del proceso liquidatorio, esto es, el 30 de diciembre 
de 2005. 
 

4. Que el 31 de enero de 2006, se suscribió Otrosí No. 1 mediante el cual, entre otras, se modificaron 
las obligaciones a cargo de la fiduciaria, se ordenó la suspensión de la ejecución del contrato frente 
a algunas teleasociadas y se incluyó que la fiduciaria recibiría a título de comisión fiduciaria 
mensual, la suma equivalente a 262 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 
 

5. Que el 30 de enero de 2008, mediante Otrosí No. 2, se amplió el término de duración del contrato 
hasta el 31 de mayo de 2008. 
 

6. Que el 30 de mayo de 2008, mediante Otrosí No. 3, se amplió el término de duración del contrato 
hasta el 31 de diciembre de 2008. 
 

7. Que el 19 de diciembre de 2008 se suscribió Otrosí No. 4, mediante el cual se amplió el término de 
duración del contrato hasta el 30 de junio de 2009. 
 

8. Que el 30 de junio de 2009, se suscribió Otrosí No. 5, mediante el cual se amplió el término de 
duración del contrato hasta el 31 de diciembre de 2009. 
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9. Que el 21 de diciembre de 2009, mediante Otrosí No. 6, se amplió el término de duración del 

contrato hasta el 31 de diciembre de 2010 y, así mismo, el Ministerio TIC autorizó a FIDUCIAR S.A. 
para que, en cualquier tiempo posterior al 31 de enero de 2010, ésta fiduciaria de forma autónoma, 
pueda ceder su posición contractual favor de FIDUAGRARIA S.A. Dicho acto de cesión a la fecha 
de la suscripción del presente otrosí no ha sido materializado. 
 

10. Que el 29 de diciembre de 2010, mediante Otrosí No. 7, se amplió el término de duración del 
contrato hasta el 30 de junio de 2011. 
 

11. Que el 30 de junio de 2011, se suscribió Otrosí No. 8, mediante el cual se amplió el término de 
duración del contrato hasta el 31 de diciembre de 2011. 
 

12. Que el 30 de diciembre de 2011, se suscribió Otrosí No. 9, mediante el cual se amplió el término 
de duración del contrato hasta el 31 de diciembre de 2012. 
 

13. Que el 28 de diciembre de 2012, por medio de Otrosí No. 10, se decidió ampliar el término de 
duración del contrato hasta el 31 de diciembre de 2013. 
 

14. Que el 30 de diciembre de 2013, por medio de Otrosí No. 11, se decidió ampliar el término de 
duración del contrato hasta el 31 de diciembre de 2014 
 

15. Que el 31 de diciembre de 2014, mediante Otrosí No. 12, se amplió el término de duración del 
contrato hasta el 31 de diciembre de 2015. 
 

16. Que el 1º de diciembre de 2015, mediante Otrosí No. 13, se adicionaron actividades consistentes 
en la administración de las cuotas partes pensionales activas y pasivas de TELECOM, 
TELENARIÑO y TELETOLIMA y de reconocimiento, liquidación y pago de los bonos pensionales, 
conforme al Decreto No. 2090 del 23 de octubre de 2015 y, de igual manera, se modificó la cláusula 
novena del contrato en el sentido de incrementar la comisión fiduciaria en un valor equivalente a 
CINCUENTA (50) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. En consecuencia, el valor total 
de la comisión fiduciaria se estableció por la suma correspondiente a TRESCIENTOS DOCE (312) 
Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, a partir del 1º de diciembre de 2015. 
 

17. Que el 30 de diciembre de 2015, se suscribió Otrosí No. 14, mediante el cual se amplió el término 
de duración del contrato hasta el 31 de diciembre de 2017. 
 

18. Que el 29 de diciembre de 2017, se suscribió Otrosí No. 15, mediante el cual se amplió el término 
de duración del contrato hasta el 31 de diciembre de 2019. 
 

19. Que el 30 de mayo de 2018, mediante Otrosí No. 16, se modificó la cláusula novena en el sentido 
de adicionar el valor de la comisión fiduciaria por el monto total de CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y DOS (482) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes durante los meses de junio y julio de 
2018; no obstante, a partir del 1º de agosto de 2018 el valor de la comisión fiduciaria se determinó 
en la suma de TRESCIENTOS DOCE (312) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 
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20. Que el 30 de diciembre de 2019 por medio de Otrosí No. 17, se decidió ampliar el término de 

duración del contrato hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 

21. Que el 7 de mayo de 2020, por medio de Otrosí No. 18, se modificó el parágrafo segundo de la 
cláusula segunda del otrosí No. 17 del 30 de diciembre de 2019, en el sentido de contemplar que 
para el cálculo del valor de la comisión fiduciaria se tendría en cuenta el Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente decretado por el Gobierno Nacional para las vigencias 2020 y 2021 de cada año 
respectivamente. 
 

22. Que el 20 de diciembre de 2021, por medio de Otrosí No. 19, se decidió ampliar el término de 
duración del contrato hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 

23. Que el 23 de mayo de 2023, por medio de Otrosí No. 20, se decidió Modificar la CLÁUSULA 
NOVENA-COMISIÓN FIDUCIARIA del contrato de fiducia mercantil, en el sentido de adicionar el 
siguiente parágrafo el cual quedará así: PARÁGRAFO QUINTO: El cálculo del valor de la comisión 
fiduciaria del 2023, se efectuará con base en el Salario Mínimo Mensual Legal decretado por el 
Gobierno Nacional para la vigencia 2022 mediante Decreto 1724 de 2021. 

 
24. Que el 28 de diciembre de 2023, mediante Otrosí N° 21, se decidió prorrogar la duración del 

contrato de fiducia establecida en la cláusula décima primera del mismo, hasta el 31 de diciembre 
del 2024. Igualmente, se modificó la cláusula novena del contrato referente al valor de la comisión 
fiduciaria fijando una reducción en la remuneración por los servicios fiduciarios quedando en un 
valor de 218 SMLMV.  
 

25. Que en virtud de lo expuesto, el Contrato de Fiducia Mercantil suscrito entre FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., actuando en calidad de liquidador de TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y LAS 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, y EL CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM, 
conformado por FIDUAGRARIA S. A. Y FIDUCIAR S. A. (FIDUCIARIA POPULAR S.A.), para la 
constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES TELECOM Y TELEASOCIADAS 
EN LIQUIDACIÓN – PAR TELECOM se encuentra vigente y en ejecución. 

 
26. Que el estudio de justificación de prórroga presentado al Comité Fiduciario en sesión N° 244 

determina en su análisis cualitativo del año 2024 que, para reducir riesgos que afecten los intereses 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, existe la necesidad de dar 
continuidad a la labor de defensa judicial efectiva en relación con la liquidación, labor ejecutada 
hasta la fecha por el PAR Telecom, en tanto los procesos judiciales pueden extenderse entre 3 y 9 
años. 

 
27. Que el mismo estudio proyecta un aumento significativo del volumen de derechos de petición y 

acciones constitucionales para el año 2025, lo cual impacta la labor que hoy se encuentra en cabeza 
de la Coordinación Administrativa y Financiera del PAR Telecom por medio de la Jefatura de 
Historias Laborales, quienes adelantan la crítica tarea de certificar los tiempos laborales y la 
normalización de los aportes pensionales.   
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28. Que persiste la necesidad de tiempo adicional para que la Unidad de Inmuebles del PAR Telecom 

complete saneamientos técnicos y jurídicos, imprescindibles para enajenar los bienes, lo que puede 
extenderse al menos 3 años.  

 
29. Que las actividades contables y presupuestales, así como reportes a organismos de control, que 

hoy ejecuta el PAR Telecom, son imprescindibles para el correcto funcionamiento del Patrimonio. 
 
30. Que mediante memorando con registro número 242178100  del 30 de diciembre de 2024, el Director 

Jurídico y la Subdirectora Financiera en su calidad de delegados del Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones según disposiciones contenidas en el artículo 2.2 de la 
Resolución No. 001725 del 08 de septiembre de 2020 “Por la cual se delegan y asignan unas 
funciones al interior del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y del 
Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”, solicitaron prorrogar y 
adicionar el Contrato de Fiducia Mercantil. 

 
31. Que la celebración del presente Otrosí No. 22 fue recomendada por el comité de contratación en 

sesión del día 30 de diciembre de 2024. 
 

32. Que, en consecuencia, las partes acuerdan celebrar el presente Otrosí No. 22, el cual se regirá por 
las siguientes 

 
CLÁUSULAS 

 
 
PRIMERA. - PRORROGAR hasta el 31 de diciembre de 2025, la duración del Contrato de Fiducia 
Mercantil establecida en la cláusula décimo primera del mismo y adicionar el valor correspondiente 
a la comisión fiduciaria causada a título de remuneración por los servicios de la fiduciaria, el cual se 
cubre con cargo a los recursos que administra el patrimonio autónomo, los cuales fueron entregados 
en su momento por las extintas TELECOM y TELEASOCIADAS.  

 
SEGUNDA – EL CONTRATISTA se obliga informar la presente modificación a la aseguradora 
correspondiente y a extender la garantía única con los amparos establecidos en la cláusula décimo 
sexta del contrato de fiducia mercantil. 

 
TERCERA – EL CONTRATISTA se obliga a actualizar el valor de la comisión fiduciaria conforme al 
Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (SMLMV) establecido por el Gobierno Nacional para el año 
2025. 

 
CUARTA – Se establece que el Contrato de Fiducia Mercantil y todas las demás estipulaciones 
plasmadas en los otrosíes, que no haya sido modificado por el presente otrosí No. 22, continuarán 
vigentes y sin modificaciones.  

 
QUINTA – La presente modificación del Contrato de fiducia mercantil se perfecciona con la firma de 
Las Partes y surtirá efectos a partir del 1° de enero de 2025.  
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En constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C, el día treinta y uno de  (31) de diciembre dos 
mil veinticuatro (2024)  
 
 

 
 
 
 
 
_______________________________ 
FLOR ANGELA CASTRO RODRÍGUEZ 
C.C No. 65.744.205 
Secretaría General ( E) 
Ministerio De Tecnologías De  
La Información y Comunicaciones 
 

 
 
 
 
 
__________________________ 
MAURICIO ORDÓÑEZ GÓMEZ 
C.C No.79.553.835 
Representante Legal  
FIDUAGRARIA S.A. 
 

  
 
 
 
 
________________________ 
ADRIANA RODRÍGUEZ LEÓN 
C.C No. 52.313.841 
Representante Legal  
FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
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